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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en 

contra del Sujeto Obligado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Madero, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes: 

R E S U L T A N O O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cinco de julio del año en 

curso, a las dieciocho horas cincuenta y nueve minutos, se recibió en el correo 

electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de 

datos procedente del correo electrónico  a través 

del cual se denuncia al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Madero, Tamaulipas por el incumplimiento en la publicación de 

obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente: 

"Los sueldos del primer semestre del año 2020 no los han subido a la 

plataforma de transparencia incumpliendo la ley." (Sic) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecisiete de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/198/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia correspondiente al primer semestre, del ejercicio 2020, en relación a 

la remuneración bruta y neta señalada en la fracción VIII, del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.
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Tamaulipas , por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En la fecha antes mencionada, la 

autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, requiriéndole el informe 
respectivo. 

diversas capturas de pantalla y menciona que el archivo noname en donde se 

encontraba la denuncia no se podía descargar para realizar la contestación al 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

Donunclas 

D e: 

17 agosoto a las 2:30 Pro. 
non8.lne no descarge.. empezatn09 con la contestación de la denuncia. gracias 

I 
Ellun., 17 ago. 2020 a las 14:38. Denuncia de Obligacione s de Transparencia «pnt@ jtnjt 9 r s mx» escribió: 

I C. CRlSTmA DEL Roe io CASTILLO L ÓPEZ. . 

1 ¡ TITULAR DE LA ｾｉｏａｄ＠ DE 'TRANSPARENCiA 

J.-l D E L OlF MADERO. 

CUARTO. Verificación Virtual. En fecha diecisiete de agosto del año 
actual , se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano 

Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el 
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＾ ｾ ｳｴ｡､ｯ＠ que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de 
,ECRETARIA 
EJECUTIVA 

itªit 

., 
liTansparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción y periodo denunciado. 

El dieciocho de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido por 

parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con 

idad el 

acuerdo AP/18/2020, aprobado por el Pleno de este Instituto, de fecha ocho de 

julio del dos mil veinte, derivado de la contingencia sanitaria COVID-19 en el que 

menciona en su artículo único que tiene un periodo de carga para el segundo 

trimestre (información al treinta de junio del año en curso), hasta el treinta y uno de 

agosto del presente año; se encontraba actualmente en tiempo para cargar la 

información, como se 

ITAJT 

observa a continuación : 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE T AMAULIPAS 

SECCION; UNIDAD D e: R E VISiÓN y 
IlVALUACI O N D H P O RTAL •• , . 
NUMERO D E OF IC I O : RP/ 248fZ 0 20 

Ciudad VJctof'le. Tarnaullp .... 18 de """,0.«:> de 2020 
. ｾｒｾ ｯＮｯ Ｂ ＼｢ＴＧｯＡｯ＠

. ., ｃＢＧ｣Ｎ｢ Ｌ ｾﾷ＠

LIC. aUHE1DV S ANCH E Z LARA. · . . .... d' se';}:;:"" ｾ＠ ｾ｜＠
ENCARO ADA DeL OESPACHO D I! L A s e;CRE TARIA f!.J E CUTlVA .. ＱｚＮｊｉＵＮｃ ｾｾｦＡＧﾡ ｶ Ｎ ＡＮＺＨ［ ｜＠ '" 
D E L INS TITUT O D e: TI'lANSPARE!NC I A v ACCESO A L A INFORMACION il '8 - Q,,7.J...o ｾ＠
DE TAM A ULIP A 8. "\. ｾｻＬ［ｬＮｩＮＺＮｾ＠ ":"'- ｚｰｾ＠
PRESENTE. ｾｊＨ Ｎ ｾ ｾＦ＠ . 

A n exo a . p r •• ente ... n vio • U.ted e l In f o rrroe 8ob .... 1 oatado q ue guarda, e l Port .. 1 
de Tr.neparenOle, eel corno .. 1 SI.torne . d. Port.lee de Oblolgeclone. de T ren eper.neJ. 
(SIPOT ) de le P I.taform. N eclon.1 de T ren.p.ran cle, corr.epen d lente .. l e denun c:fa 
010/'1 88/ 2 020 , en contr .. dol S I.te ...... pe .... e l De •• rro l l o Integr. ' d. , . ........ 111. d el 
M u nicipio d. Cd. M a d e ro. T ....... ullp •• , con .... pacto • " 10 con cernl . nte • l •• 
Obllg.Clon •• de T r. n ep.ranol .. contemplad ... n 1 .. ｦ ｲ｡ｾｯ ｮ ･＠ V III d.1 g rtloulo e7 d. 1 .. Ley 
dO Tro n.sparonc:l. y A.oee.o .. 1 .. Infon-n.oI6n P llb lloa d e l eetedo de> T .. ..".ullp.e.-

e.c.p. Atohlvo. 

e.u ...... ｾ･ｯｉｯ＠ No. 1002 
ｾＮ＠ C.ntro. C .P. 87000. CeI. v .",tCNt_. Tem. 
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0 10119812020 
INFORME PE yERIFICACIONE S A LAS QBLlGACIQNES DE TRANSPARENCIA gEL 
SISTEMA PARA EL DESARRO LLO INTEGRAL PE LA FAMILIA DEL MUNIC IPIQ P E 

C o MARE RO TAMAUblpAS 

De con formidad con 108 Une. miento. T écnico. G eneral.. para la Publicación 
Hom o logaclOn y e.t a ndarlzac{ón d e l a In formación d e l a s O b llgaclon e 's establecidas en el 
Titulo Quinto artic ulo 31 de la Ley Oenera l d e Tra nspa rencia y Acceao a la In f o rmación 
P ública que daban de difundir 108 S u Jet08 O b ligados e n l os P o rta les de Inte rnet y e n •• 
Plataforma Nacional da T ransparencia; Al h acer 'a rev is ió n da' formato d e nu,=,clado del 
e j erCiciO 2020 sa obaal"'lló lo algulente: 

SIPOI D E LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA V PORTAL DE 

TRANSPARENCIA: 

ArtIculo 6 7 06 Is Ley de. Tr8nspsr&n c/s y Acceso a la Info1TTlacl6n del Estsdo de 

Temsul/pss: OBL IGACIONES COMUNES. 

｛ ＼ｽ Ｑｾｩｩ￭ｉＮｾ ｾ｟［ﾡﾡﾡﾡＡｊｍｬ｀ｍｩｩｪＬ＠ .. ｬｽｊｩｧｗＡｦｗ ｴ ｗｩＡ［ｴｍｧｬｪﾡｬｩｾ ￭ＡＧｬ ｉｩｩＢＧ［［Ｚ ＰＱｩｗｊｩｦＧ｟Ｇｬｉ＠

P e rio do do ｡ ･ｴｵ ｡ ｕｾ･ｉＶｮＺ＠ Seme.tr a1. 

1 que no.. I 
O b ligados tien en un periodo de 30 dI •• despu.s d e terminado e l periodo, p ara cargar la 
Información cor re.pondlen te, t al com o lo estab lec e los Lin e amien tos Técnicos, p or lo q u e 
01 Sujeto O b llgllldo t ie n e para publlcer IIiI InformaclOn los 30 pc1m o ro. d la. d e .Julio del 
presen ta, . In emb lilr g o do con f ormIdad c o n el acu e rdo A P 1 812020 a p robado por e l P leno 
do oste Instftuto, e l d la 08 de ju lio, e n 8U artIculo únIco ee m e n cion a, que Uen en u n 
periodo de carga para e l segundo trlmelltre (Info rmación a l 30 de j u nio), hlilata . 1 31 de 
IiIgo s to de l 2020. Por lo q u e • l a fecha de la d enunpla .e e n c u e ntra n e n tie m po para 

I I 

C.Ue Ab .... 10 No. 1002 
Zona Centro. C.P .. 87000. C d . \/loto"., T.m. 

T .I. fono: (83.4)31-8_87_90 V 31_8-<'l8_88 
www.ft. lt.org.mx 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S lOE R A N O O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A, fracciones VI 

y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción V, de la 

Constitución Polít ica del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 

91, 92, fracción I , inciso a) y b), 94, 95, 96 Y 97 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 99, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaul ipas y 18, 19, 

20 Y 21, de los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por 
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"' ... obligados. 
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SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del primer semestre de la fracción VIII del 

Ahora bien , es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTicULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
esfadfsticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia . " (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien , de las constancias que integran 

la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos señalados por 

la Ley de la materia para su presentación , por lo cual, resulta procedente su 

admisión. 
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Derivado de lo anterior, la Secretaria Ejecutiva de este Órgano Garante 

admitió a trámite la denuncia y otorgó al sujeto obligado un plazo de tres días 

hábiles, contados a partir de su notificación , para que rindiera informe justificado. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el ｴ･ｭｾ＠ sobre el que este 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Madero, Tamaulipas, respecto a la fracción 

VIII del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas , referente a: "Los sueldos del primer semestre del año 2020 no los 

han subido a la plataforma de transferencia incumpliendo la ley. " 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar 

la denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual mediante el 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que 

guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia , como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción 

denunciada. 

En fecha dieciocho de agosto del presente año, la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, informó mediante oficio 

número RP/245/2020, que respecto de la fracción denunciada no se publica la 

información del primer semestre, ya que los Sujetos Obligados tienen un periodo de 

treinta días después de terminado el periodo, para la carga de la información 

correspondiente, tal como lo establece los Lineamientos Técnicos Genera les para la 

Publicación Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones, 
por lo que el Sujeto Obligado tiene para publicar la información los trein ta primeros 

días Julio del presente año; sin embargo de conformidad con el acuerdo AP 18/2020 
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aprobado por el Pleno de este instituto, de fecha ocho del julio en curso , en su artículo 

único menciona, que tiene un periodo de carga para el segundo trimestre (información 

al treinta de junio del dos mil veinte) , hasta el treinta y uno de agosto del dos mil 

veinte. Por lo que a la fecha denunciada se encontraba en tiempo para cargar la 

información al respecto. 

6 

T 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido d 

''ARTÍCULO 59. 
Los 5ujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 
información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal 
efecto, emita el 5istema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTÍCULO 60. 
Los 5ujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida 
en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa 
se establezca un plazo diverso. 

ARTÍCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los 5ujetos Obligados 
tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a 
la que se refiere este Título, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas 
interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su 
presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información o 
utilizar el sistema de solici tudes de acceso a la información en las oficinas de 
las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin petjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, 
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y 
comprensión. 

ARTÍCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

1.- 5eñalar el5ujeto Obligado encargado de generarla; 

IL- Indicar la fecha de su última actualización; 

IIL- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 

111.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad. 

ARTÍCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará 
el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 
cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente Ley. 
" (5ic) 

Página 7 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

0 10/198/2020 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaul ipas , tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional , constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso la ley u otro 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o util izar 

el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión ; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización , difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento , ya sea de oficio o a petición de parte . 

Además, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; teniendo el 

órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados , ya sea de oficio a petición de parte . 

Ahora bien , al respecto, el artículo 67 , fracción VIII , de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, establece: 

"ARTiCULO 67. 

Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo 8 sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y politicas que a continuación se señalan: ... 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha re muneración; ... " (Sic) 
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De lo anterior se colige , que constituye una obl igación por parte de los 

sujetos obligados, la información sobre las remuneraciones brutas y netas de los 

servidores públicos. 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos técnicos 

la información, 

disposic ó de público y aatengan acfualizaaa, e los 
respectivos medios · electrónicos, de acuerdo con sus fa cultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la infonnación, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus 
respectivos criterios 

Vtll.- La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, inCluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estlmulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

"." (Sic) Ｈ ｾｮｦ ｡ｳｩｳ＠ propio) 

Sin embargo, tomando en cuenta el informe rendido por el sujeto obligado y 

el de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Instituto, mediante el 

oficio de número RP/245/2020 , rendido en fecha dieciocho de agosto del año en 

curso, menciona que dicho termino fue suspendido derivado de la contingencia 

sanitaria COVID-19, de conformidad con el acuerdo AP/18/2020, aprobado por el 

Pleno de este Órgano Garante, en fecha ocho de julio del año dos mil veinte, 

haciendo del conocimiento que dicha publicación de la información del primer 

semestre, el Sujeto obligado tenia un periodo de carga para el segundo trimestre 

(información al treinta de junio del año en curso) , hasta el treinta y uno de agosto del 

presente año; se encontraba en tiempo para cargar la información, como se observa 

a continuación; 

Página 9 



ITAIT 

R 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A lA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

DIO/198/2020 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
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ACUERDO 

AP 18/2020 

ÚNICO. - Se amplía el periodo de carga y actualludón de la Información que 
realizan los sujetos obligados del Estado. correspondientes del periodo de 
enero a marzo en el Sistema de Portales de ObIlgadones de Transparencia. 
asl como en sus páginas de ｉｮｴ･ｭ･ｾ＠ quedendo al diez (10) de agosto Y para . 
el segundo trimestre correspondiente al periodo de abril a junio de 2020 par. 
el treinta y uno de (31) de agosto de dos mil veinte 2020. 

Por otra parte, en el caso, el particular señala que no se encuentra 

publicada la información correspondiente al ejercicio del año dos mil veinte, de la 

fracción VIII , del artículo 67 de la Ley de la materia por parte del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Madero, Tamaulipas , no 

obstante en el informe rendido por la Unidad de Portales de este Instituto en el que 

señala que se encontraba en tiempo para subir la información al Portal de 

Transparencia del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, se procedió a realizar una inspección de oficio en la que se 

advierte que la autoridad aludida ya ha cargado la información correspondiente; así 

mismo se muestra en el SIPOT la fracción VIII del artículo 67 , como se ve a 

continuación: 

o Conwlta PUblica .. ¡ + - • < 
- --- -----

.. ＮＮｪ＾ ｃ Ｎ ｾ ｟ｾ＠

"" . i 

---

PL A T A F O R MA NAC I ONA L DE 
T RANSPARENCIA 

' .{ll INFORMACIÓN PÚBUCA ... <D 
/ji) 

ｔＮ ｾ＠

ｾ＠ AII T {,] VIII SUELDOS -::: 

-Ｌｾ＠-- -.....p«"oIDl'W<r_ ...... ｾＢＢｉｦｾ｟ｇｯｉ＠ ... ......,.,*( .. -. 
,,,"'1t .. ｟ｴｬＧｬｎｔＢ＼ｲＢＧﾷＢ｟ ｾ ﾷｏｏｉ ｨｬ｟ｃｬｴｲ｟＠

" •• 
o '" " ｾ＠ q P.:3 G e . . ｾＧ＠ ｾ＠
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SdP<tloN .e perIOdo que q .... H <on_ .... 
P..todo do! ｋｴｉＬｙｉＯｬｾ＠ [.tJ ' " ........ ,. 

- --
-, .. - )( 

o Ｇ ｾＧ ＮＮＮ＠ ｾ ﾡﾡ＠ • - 1;', 

Con lo anterior, es posible deducir que resulta infundado el incumplimiento 

invocado por el denunciante sobre la obligación de transparencia establecida en la 

fracción VIII , del articulo 67 de la Ley de la materia. 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde realizar 

a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, específicamente 

de la inspección oficiosa, se advierte que ya están en la PNT los sueldos del primer 
semestre del año 2020; asi mismo que dicho término fue suspendido derivado de la 

contingencia COVID.19, con fundamento en el acuerdo AP/18/2020, de fecha ocho de 

julio del año en curso, aprobada por el Pleno de este Instituto; por lo cual en la fecha 

en que fue denunciado el Sujeto Obligado se encontraba en tiempo para cargar la 

obligación de transparencia con respecto a la fracción VIII, articulo 67 de la Ley de la 

materia, relativa a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, en 

consecuencia , este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada por el 

particular. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los articulos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada , 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 
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publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI ; 110, fracción 11 1; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capitulo 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Madero, 
Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del 

presente fallo . 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, asi como en el Poder Jud icia l de la Federación , lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 
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"" ｾ＠ Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 
RETARIA o. 
:CUTIVA ｾ ｉｩ｣･ｮ｣ｩ｡､｡ｳ＠ Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán , 

3 
f!! Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

'ff' Jlit of Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 
licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

de 

ｾ＠
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

ｾｾ＠
Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada ionada 

Encargada del Despacho 

CICT 
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